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57© Resumen:
Basamento de refuerzo para fustes de torres eólicas.
La invención se basa en que sobre el tramo inferior del
fuste (2) correspondiente a una torre eólica (1), se dispo-
nen elementos de refuerzo laterales (7 ó 7’), unidos a tra-
vés de su parte superior al propio fuste (2), y a través de
la parte inferior a la correspondiente base de cimentación
(6), estableciendo una separación (8) entre los elementos
de refuerzo (7 ó 7’) y el propio fuste (2), con una ampli-
tud que es creciente progresivamente desde la unión de
la parte superior de los elementos de refuerzo (7 ó 7’)
al fuste (2) y el anclaje del extremo inferior de esos ele-
mentos de refuerzo (7 ó 7’) a la base de cimentación (6),
consiguiéndose así una forma de reforzar el tramo inferior
de los fustes (2) de torres eólicas, que están sometidos a
mayores esfuerzos, con un mínimo peso y con el consi-
guiente ahorro económico de material y costos.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 40.2.8 LP.E
S
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ES 2 369 304 B2 2

DESCRIPCIÓN

Basamento de refuerzo para fustes de torres eóli-
cas.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un basamento
de refuerzo para fustes de torres eólicas, pudiendo ser
éstas de hormigón y/o acero.

El objeto de la invención es conseguir una solu-
ción eficiente y optimizada para la parte inferior del
fuste correspondiente a una torre eólica, concretamen-
te en su unión con la cimentación, a fin de que dicho
fuste pueda ser construido como si fuera de una altura
menor y reforzarlo con el basamento de la invención,
que queda dispuesto externamente, es decir allí donde
sufre unos mayores esfuerzos.

Es igualmente objeto de la invención conseguir
una solución estructural en la zona mas solicitada, en
base a unos elementos de refuerzo semi-exentos, pro-
porcionando ventajas en lo que respecta a ahorro de
material y facilidad constructiva.
Antecedentes de la invención

La búsqueda de fuentes de energía renovable, se
ha acrecentado en los últimos años, debido a la creen-
cia, cada vez más firme, en las hipótesis existentes so-
bre el cambio climático y su relación con la produc-
ción de dióxido de carbono y gases de efecto inverna-
dero.

Esta búsqueda, ha promovido la aparición de nue-
vas tecnologías que permitieran extraer la máxima
cantidad de energía de las fuentes de energía renova-
bles como la luz solar y el viento. No solo han apareci-
do nuevas tecnologías sino que estas se encuentran en
un proceso continuo de mejora con el fin de aumentar
los rendimientos de producción de energía.

La electricidad producida por los aerogenerado-
res, tiene su fundamento en la curva del perfil verti-
cal del viento, en la que se establece la velocidad de
viento en función de la altura y de la rugosidad del
terreno.

El aerogenerador transforma una parte de la ener-
gía que lleva el volumen de aire que atraviesa la su-
perficie batida por las palas, cuando circula a una ve-
locidad superior a la umbral, por debajo de la cual, las
palas no se mueven.

En el sector de la generación eólica, se ha pro-
ducido un desarrollo importante y constante duran-
te los últimos años, aumentando la potencia máxima
de los aerogeneradores, llegando a potencias impen-
sables hace menos de 10 años. Este aumento de la
potencia se basa en dos principios fundamentales de
la generación eólica como son la superficie de barrido
y la velocidad del aire.

El perfil vertical de viento, tiene variación de pen-
diente parabólica, de manera que a partir de una ve-
locidad determinada, el incremento de velocidad de
viento con la altura, es irrelevante. Es por ello por lo
que, las dimensiones de las palas y, consecuentemen-
te, la altura de los bujes de los aerogeneradores, no
aumentará ilimitadamente sino que su techo o bien
se ha alcanzado ya o está próximo a alcanzarse, ya
que un incremento en la altura supone un incremen-
to importante en los costes de fabricación, montaje y
operación.

Hasta la fecha, era común la realización de los
fustes en acero, debido a su buen comportamiento a
fatiga, a su ligereza y al gran desarrollo del proceso
industrial de fabricación, transporte y montaje.

La mayoría de los fabricantes elaboran fustes de
sección circular y canto variable con forma troncocó-
nica, con el máximo diámetro en la base, ya que es la
zona con las acciones de mayor magnitud. Estos fus-
tes se componen de varias subsecciones de la misma
longitud, generalmente, que se ensamblan en sus ex-
tremos bien con tornillos o mediante otros sistemas
de fijación.

Sin embargo, pese a su correcto funcionamiento,
comenzaron a estudiarse soluciones de hormigón de-
bido a la volatilidad del mercado del acero en años
pasados y al aumento de las demandas resistentes de
los fustes para aerogeneradores de gran potencia.

La elevada volatilidad del mercado del acero du-
rante los años 2006 a 2008, ocasionó importantes tras-
tornos a los fabricantes de fustes, bien por la variabili-
dad de los precios, al alza en la mayoría de las veces,
o bien por el retraso en la entrega de material. Esto
obligó a los fabricantes de aerogeneradores a consi-
derar la solución de hormigón para los fustes de los
aerogeneradores, no contemplada hasta ese momento
debido a la relativa diferencia en costes entre ambas
soluciones.

La necesidad de elevar los bujes de los aerogene-
radores por encima de los 80 metros, llegando hasta
los 150 metros, incrementó notablemente la magnitud
de los esfuerzos, tanto estáticos como dinámicos, con
sus correspondientes efectos de fatiga y durabilidad.
Estos esfuerzos no son absorbidos convenientemente
por las soluciones actuales empleadas en los fustes de
menor altura, por lo que el estudio y desarrollo de los
fustes de hormigón fue obligado.

También se comenzó el montaje de aerogenerado-
res en zonas de plataforma continental de poca pro-
fundidad, sobre todo en el mar del norte, lo que tam-
bién acrecentó el interés en los fustes de hormigón
por motivos de durabilidad frente al ataque salino del
agua de mar.

Con el incremento de los estándares de calidad
exigidos en las nuevas construcciones, la introducción
del prefabricado en el sector de los aerogeneradores
era cuestión de tiempo, ya que el control de calidad a
que se somete la manufactura de los elementos de hor-
migón prefabricados, es superior, en general, al que se
efectúa en las obras ejecutadas “In Situ”.

El empleo de piezas de hormigón prefabricado
acelera el proceso de montaje, asegura una adecua-
da geometría de las piezas y cuenta con une elevada
calidad del hormigón. También favorece el proceso
productivo, reduciendo costes y consiguiendo una in-
dustrialización de la producción de fustes, complicada
de conseguir mediante la fabricación in situ, en cada
ubicación donde se sitúe el parque eólico.

Analizando las patentes existentes a nivel mun-
dial, se han encontrado diferentes soluciones cuyas
diferencias con respecto al modelo que se propone,
se explican a continuación.

Comenzando por las patentes de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, encontramos la patente ES
2317716 a nombre de Gamesa Innovation and Tech-
nology S.L. en la que se expone un fuste compuesto
de dos secciones. La sección superior está compuesta
por un tubo que puede ser de forma cilíndrica o tron-
cocónica y la inferior es una celosía espacial. El mate-
rial constituyente de ambas piezas se recomienda que
sea el acero. Esta solución difiere notablemente de la
presentada porque la geometría es notablemente dife-
rente.
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La patente ES 2296531, también propiedad de Ga-
mesa Innovation and Technology S.L, propone una
solución troncocónica para el fuste y realizada con
elementos de hormigón prefabricado, unidos en obra.
Se divide el fuste en segmentos de circunferencia uni-
dos entre sí. Esta solución difiere de la propuesta ya
que, aunque está realizada también con elementos de
hormigón prefabricado, la sección del fuste es cónica
y no cilíndrica, y no lleva los refuerzos exteriores que
lleva el fuste que se propone. Tampoco coinciden en
los métodos de unión de las piezas.

La empresa Vestas Wind Systems, es la propieta-
ria de la patente ES 2297130, en la que se específica la
formación de fustes a partir de secciones de acero. Es-
ta patente difiere notablemente de la presentada, tanto
en geometría como en el material principal empleado.

La patente ES 2319709, propiedad de la empresa
Prefabricaciones y Contratas S.A., propone un fuste
novedoso mezcla de hormigón prefabricado y estruc-
tura metálica, con un apoyo en la base tipo trípode, en
el que las eventuales patas están arriostradas entre sí.
Nuevamente la solución discrepa notablemente de la
propuesta ya que necesita arriostramientos tipo cruces
de San Andrés entre las patas y en toda la sección.

La patente ES 2246734 propiedad de Structural
Concrete & Steel S.L., propone el empleo de pie-
zas con nervios rigidizadores interiores horizontales y
verticales de unos 30-35 m de longitud, que al unirse
configuran la sección del fuste troncocónico. De nue-
vo, esta solución se limita a trasladar la geometría de
los fustes metálicos troncocónicos al hormigón, con la
problemática que ese cambio supone. No se encuen-
tran interacciones con la solución preconizada ya que
los refuerzos en ésta son por la cara exterior.

En adelante se analizarán algunas patentes alema-
nas de fustes para aerogeneradores.

La patente DE 19832921, propiedad de W. Bern-
hardt, propone una solución mixta hormigón-acero,
mediante una sección hueca de acero, que posterior-
mente se rellena de hormigón, formando una sec-
ción compuesta Acero-Hormigón-Acero. La correcta
unión entre los materiales se consigue con bulones en
el interior del hueco, unidos a ambas paredes, de ma-
nera que existe una unión sólida entre las tres seccio-
nes, ya que al hormigonarse el hueco, quedan las ca-
bezas de los bulones embebidas en el macizado. Esta
solución, aparte de tener sección troncocónica, dista
mucho tanto en los materiales como en la geometría,
de la propuesta presentada.

La patente DE 29809541, propiedad de R. Be-
yer, también expone un fuste de hormigón, compuesto
por sectores que se ensamblan, formando una sección
troncocónica, solución que dista notablemente de la
geometría propuesta.

La patente DE 102004048365, propiedad de O.
Schneider, propone un fuste de sección cilíndrica con
refuerzos exteriores anulares atados al fuste, puntual-
mente con piezas de níquel-cromo mediante tornillos.
Esta tipología dista notablemente de la preconizada,
ya que los nervios rigidizadores propuestos se unen
mediante dentados en el cuerpo de la torre.

La patente DE 202007003842 propiedad de Boeh-
mert & Boehmert, propone un fuste de sección pira-
midal, compuesto por secciones cilíndricas y seccio-
nes rectas enlazadas entre sí, formando un fuste com-
pleto y cerrado. Esta solución, nuevamente discrepa
de la que se propone ya que tiene sección variable y
no tiene rigidizadores.

La patente DE 202008001606, propiedad de P.
Wetzel, propone un fuste troncopiramidal, con aristas
vivas, y formado por paneles rectos sin nervaduras.
Esta solución discrepa profundamente de la propues-
ta, en la geometría de la sección y en la ausencia de
refuerzos externos.

En adelante se analizarán algunas patentes euro-
peas de fustes para aerogeneradores.

La patente EP 1227204, propiedad de Ralf U.
Hofmman, propone una solución de fuste troncocó-
nico ejecutado in situ, mediante encofrado trepante o
deslizante. Esta solución difiere de la propuesta no so-
lo en el método de ejecución, sino en la geometría de
la sección.

La patente EP 1767729, propiedad de Sika Tech-
nology, propone un fuste de sección troncocónica, en
la que cada se ha realizado una división piezas tipo
dovela de manera que cada tramo de fuste está com-
puesto por tres dovelas unidas mediante machihem-
brado y con un relleno interior. De nuevo, se aborda
el fuste con una transposición de la solución metálica
a hormigón, con la problemática que la excesiva can-
tidad de subsecciones origina en lo que a las uniones
se refiere. No existe gran similitud entre esta patente
y la solución propuesta.

La patente EP 2182209, propiedad de Martin
Glück, propone una solución híbrida con la zona su-
perior metálica y la zona inferior de hormigón, de sec-
ción troncocónica y pretensado visto en la cara inte-
rior. Esta solución, continúa extrapolando la solución
troncocónica de acero a hormigón, añadiendo el pre-
tensado visto como elemento de atado entre las sec-
ciones. No se aprecian parecidos con la solución pre-
conizada.

En adelante se analizarán algunas patentes japo-
nesas de fustes para aerogeneradores.

La patente JP 2000283019, propone una solución
de fuste troncocónico, formado por casquetes tronco-
cónicos concéntricos superpuestos, con llaves a cor-
tante en el apoyo y con uniones tipo manguito entre
las piezas de unión. Esta solución continúa con la sec-
ción troncocónica y con los tubos troncocónicos des-
critos en otras patentes anteriores, con la diferencia
que se estiman insuficientes las uniones reflejadas en
el dibujo y se aprecia gran diferencia con respecto al
modelo presentado.

La patente JP2004011210, propiedad de Fuji Cor-
poration, propone una sucesión de cilindros de sec-
ción circular o poligonal, y de diámetro ascendente
desde la cabeza hasta la base, unidos con machihem-
brado y con pretensado longitudinal y circunferen-
cial. Estos cilindros eventualmente estarán divididos
en sectores verticales. Esta patente toma la solución
de secciones cilíndricas, con el fin de facilitar la fa-
bricación, sin embargo, la falta de refuerzos obliga a
tomar un diámetro considerable en la base, superior al
estimado con los refuerzos en el modelo presentado.

La patente JP2005180082, propone un fuste con
sección cilíndrica en varios tramos, siendo su diáme-
tro diferente en cada tramo, con un valor máximo en
el empotramiento con la cimentación y un mínimo en
la unión con la góndola. Cuenta, además, con la utili-
zación de una pieza especial, para hacer la transición
de un diámetro a otro, y la unión entre módulos se rea-
liza con pretensado visto por la cara interior del fuste.
De nuevo, la solución detallada, se basa en los anillos
cilíndricos superpuestos para formar cada subsección
del fuste, y anticipa que la sección cilíndrica es una
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buena solución para abaratar costes, pero sin embar-
go, dista notablemente de la solución preconizada con
refuerzos radiales en la zona inferior.

La patente JP2005220715, propone una solución
inicial en la base de sección variable troncocónica y
un tramo final de sección cilíndrica. Cada uno de los
tramos los divide en troncos de cono o cilindro, com-
puestos de subsecciones unidas entre sí mediante ma-
chihembrado horizontal y vertical atornillado, como
si de una unión metálica se tratara. Esta solución di-
fiere notablemente de la geometría propuesta.

La patente JP2005248687, propone una solución
de fuste construido in situ, solución notablemente di-
ferente a la preconizada con piezas de hormigón pre-
fabricado.

La patente JP2005330675, propone un fuste cilín-
drico formado por secciones superpuestas y ensam-
bladas mediante pretensado. Además, cuanta con un
sistema de absorción de energía en caso de sismo, ba-
sado en unas piezas metálicas que absorben parte de
la energía del sismo por histéresis. Esta solución, es-
tima que la sección cilíndrica es la solución al proble-
ma pero no considera los refuerzos en la base de la
solución preconizada.

La patente JP2007046292, propone una solución
de fuste troncocónico, compuesto por cilindros tron-
cocónicos de una pieza, en la zona superior, y cilin-
dros compuestos de sectores cónicos, en la zona infe-
rior. El ensamblaje entre las secciones se realiza con
unos tubos en espera, de manera que la sección de los
tubos en la parte superior de la pieza, es mayor que la
de la parte inferior, constituyendo la unión mediante
machihembrado entre los tubos. Las secciones están
dotadas de una nervadura circunferencial interior a la
que se suplementará un pretensado también circunfe-
rencial. Esta solución, se basa en la unión machihem-
brada entre módulos mediante los tubos, carece de re-
fuerzo en la base y la sección se ayuda de los tubos
de unión, para obtener mayor rigidez, por lo que las
diferencias con la solución preconizada son grandes.

La patente JP2007120080, propone un fuste tron-
copiramidal, ya que declara sección poligonal en lu-
gar de cilíndrica. Se divide la longitud del fuste en
varias secciones piramidales. De nuevo se vuelve a
emplear la solución de canto variable, pero esta vez
con sección poligonal en lugar de circular, patente que
difiere notablemente en la geometría, del fuste preco-
nizado.

La patente JP2007120080, propone una solución
con piezas rectas de sección trapecial, cuyo ensam-
blaje produce una sección poligonal de canto constan-
te a lo largo del fuste. Se divide la longitud del fuste
en varios cilindros que a su vez se subdividen en va-
rias piezas formando un prisma poligonal. Las piezas
que componen los cilindros en que se divide el fus-
te, se unen entre sí, mediante anillos metálicos situa-
dos en el interior del fuste, equidistantes a lo largo de
la geometría de este. Esta unión se realiza con torni-
llos. También se proponen dos soluciones adicionales.
La primera de ellas sería idéntica a la anterior, pero
prescindiendo de una de cada dos piezas de sección
trapecial, formando un fuste abierto. La otra solución
contempla la colocación de estas piezas verticales, de
forma radial, y uniendo estas con los anillos metáli-
cos interiores, constituyendo, de nuevo, una sección
abierta. Estimamos que la solución de los anillos es
insuficiente para soportar los esfuerzos que le llegan
desde la góndola, no solo por la geometría de la pie-

za metálica sino por la fragilidad de la unión con los
tornillos. Además, ambas soluciones alternativas, dis-
crepan notablemente de la solución preconizada, tanto
en geometría como en capacidad portante.

La patente JP2008101363, propone una solución
de fuste dividido en varias secciones prismáticas, es-
tando cada una de ellas dividida en varios paneles ver-
ticales. Estos paneles tendrán una parte de su armadu-
ra vista, barras que quedarían unidas entre sí mediante
la ejecución del relleno de la junta con un mortero y
anclajes mecánicos de unión.

Esta solución, está compuesta de paneles vertica-
les, pero estos carecen de refuerzos nervados como la
solución que se preconiza, además de contar con un
método de unión, que difiere del presentado.

La patente JP2002122066, propone un fuste de
sección cilíndrica en toda la sección, contando con
refuerzos radiales en la zona inferior. Esta solución
divide el fuste en varios prismas cilíndricos que se
unen posteriormente mediante un postesado longitu-
dinal. En la parte inferior, se colocan unos refuerzos
en forma de “T”, unidos a la cimentación mediante
postesado y unidos al fuste, con pernos.

Esta solución, adopta también el fuste cilíndrico
como solución óptima, dotándolo de piezas de refuer-
zo exteriores en la base que ayudan a transmitir las
cargas a la cimentación. La geometría difiere de la
preconizada en esta patente, en los siguientes aspec-
tos:

a. Los refuerzos son piezas externas unidas al
fuste en toda su altura, al contrario de la so-
lución que se preconiz, donde las piezas exter-
nas de refuerzo son semiexentas, es decir so-
lamente se unen al fuste de forma discontinua,
proporcionando refuerzos efectivos con menos
material.

b. Los refuerzos tienen sección en forma de “T”
al contrario de lo propuesto en la solicitud de la
Patente, en la que los refuerzos tendrán sección
rectangular o trapecial, pero nunca en “T”.

c. Los refuerzos van atornillados al fuste única-
mente por la cara exterior de éste, realizándose
esta unión con anclajes radiales al eje longitu-
dinal del fuste, siendo tales anclajes pretensa-
dos, bien con pernos, barra o cable. Sin embar-
go, en la solución propuesta los refuerzos se
unen al fuste mediante dentados que se ensam-
blan en cajeados dejados al efecto en la sección
del fuste.

d. Los refuerzos solo llevan pretensado en su
unión a la cimentación, al contrario que de la
solución propuesta en la que el pretensado va
desde la cimentación hasta la parte superior del
refuerzo, entrando en el interior del fuste hacia
la pieza especial que soporta los anclajes de los
pretensados.

e. Los refuerzos no llevan pretensado longitudi-
nal sino que solo lo llevan transversal para su
unión al fuste, al contrario que la solución pro-
puesta, en la que los nervios rigidizadores o de
refuerzo llevan tendones de pretensado en toda
su longitud.

f. Todas las secciones del fuste son iguales, al
contrario que en la solución propuesta en la que
hay una pieza especial notablemente mas rígi-
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da, cuya función es la de anclaje de los preten-
sados longitudinales de los nervios de refuerzo
en cabeza.

En adelante se analizarán algunas patentes Norte-
americanas de fustes para aerogeneradores.

La patente US 7464512, propone una solución de
fuste metálico compuesta de varios sectores que al
unirse entre sí, crean la sección completa. Esta pro-
puesta, divide el fuste en varios tramos longitudinales,
cada uno de los cuales se subdivide en varios casque-
tes de geometría poligonal. Cada uno de estos secto-
res metálicos, abarca un ángulo de entre 90 y 120 gra-
dos y tiene una sección poligonal con un pliegue en
cada extremo, en el que se realiza la unión mediante
tornillos con las piezas adyacentes. Eventualmente se
colocarán refuerzos en el interior del fuste con el fin
de rigidizar las uniones. Aunque no se específica en
el texto, en los dibujos se aprecia una geometría tipo
trípode en la zona de la base, para arriostrar el fuste a
media altura.

Esta solución, difiere notablemente de la propues-
ta, ya que la sección es de acero y no de hormigón
prefabricado. Tampoco coincide el método de rigidi-
zación del fuste.

La patente US 2009000227, propone un fuste mix-
to, dividido en tres tramos. El tramo inferior es tron-
cocónico y de hormigón, el tramo intermedio es me-
tálico de sección cilíndrica y el superior es también de
acero pero de sección troncocónica.

Esta solución, utiliza una solución troncocónica,
diferente de la preconizada y carece de refuerzos en
la base.

La patente US 2009031639, propone una solución
novedosa de fuste, con sección troncopiramidal en el
tramo inferior y sección cilíndrica de acero u hormi-
gón, en el tramo superior. El tramo inferior, está divi-
dido en secciones tubulares, las cuales están formada
por una sucesión de piezas rectas y curvas, entrela-
zadas entre sí, que forman la sección completa. Estas
piezas está unidas mediante pretensado circunferen-
cial.

La geometría de esta solución, difiere notablemen-
te de la propuesta preconizada.

La patente US 2007181767 describe una cimen-
tación prefabricada para fustes de aerogenerador, en
cuya parte superior se anclaría el fuste.

Esta solución no se puede comparar con la preco-
nizada, ya que tiene el objetivo de trasladar las cargas
al terreno mediante las piezas prefabricadas en contra-
posición a lo solicitado dónde el basamento transmite
las cargas a la cimentación, para que, posteriormente
esta las transmita al terreno.

En adelante se analizarán algunas patentes Inter-
nacionales de fustes para aerogeneradores.

La patente WO 0201025, propone un fuste tronco-
cónico de hormigón con pretensado longitudinal, an-
clado en la cimentación y realizado in situ.

Esta geometría difiere de la preconizada y no está
formada por una sucesión de piezas prefabricadas.

La patente WO 0204766, propone un fuste tron-
cocónico de hormigón prefabricado, formado por sec-
ciones de idéntica altura y canto variable, unidas entre
sí mediante pretensado longitudinal.

Esta sección, de nuevo peca de ser una imitación
de las soluciones existentes en acero, pero trasladadas
al hormigón, con la problemática que ello conlleva.
Esta geometría difiere de la preconizada ya que carece

de refuerzos en la base y tiene sección variable.
La patente WO 03069099, propone varias solucio-

nes para el fuste, todas ellas prefabricadas. La primera
de ellas consiste en un fuste de sección, troncopira-
midal, formado por piezas longitudinales de sección
constante y entre uno y varios quiebros en dirección
transversal, que, al ensamblarse, forman una sección
cerrada. Esta sucesión de secciones, resultado del en-
samblaje, se colocan manteniendo los paños, por lo
que las aristas en la geometría, se mantienen a lo lar-
go de todo el fuste.

Otra variante de la solución anterior, consiste en
romper estas alineaciones de aristas, colocando las
secciones giradas un ángulo determinado, evitando
así la formación de aristas constantes a lo largo de
la alineación.

Esta patente señala también una solución de fuste
cilíndrico, dividido en tramos verticales, estando cada
uno de ellos dividido en 8 sectores de cilindro, en-
samblados entre sí. Para evitar la aparición de puntos
débiles en el fuste, se evita la creación de juntas cons-
tantes a lo largo del fuste, colocando cada tramo al
tresbolillo, evitando la coincidencia de las juntas ver-
ticales en tramos contiguos. En otros dibujos se con-
sidera la solución de fuste formado por una sucesión
de secciones cilíndricas con reducciones puntuales de
sección, manteniendo el mismo despiece que en la so-
lución cilíndrica constante.

Si bien, en esta patente se describe una multitud
de soluciones formadas por paneles que, al ensam-
blarse, forman una sección compuesta, estos paneles
no cuentan con las nervaduras de la solución que se
preconiza.

La patente WO 2007025947, propone un fuste in
situ, con hormigonado mediante bomba con flujo ver-
tical ascendente. Con este sistema, se van hormigo-
nando sucesivamente los diferentes tramos en que se
ha dividido el fuste, haciendo que las partes fragua-
das, vayan ascendiendo por la presión del hormigo-
nado. Además, es imprescindible el atirantado de la
cabeza del fuste construido, para evitar flexiones que
pudieran colapsar el fuste durante la fase de hormigo-
nado o elevación en cada interfase.

En esta patente, no se define una geometría en sí,
sino un método de elaboración de fustes para aeroge-
neradores in situ, que claramente dista mucho de la
solución preconizada.

La patente WO 20100.32075, propone un fuste de
sección piramidal mixta, hormigón-acero. Esta solu-
ción crea un fuste abierto, en el que la sección adopta
la forma de un tetraedro, en el que las aristas ascen-
dentes, son sectores circulares de hormigón y estos es-
tán arriostrados entre sí, con una celosía en cada uno
de los planos que forman la pirámide. De este modo
se consigue una sección más ligera, que aprovecha el
canto total de la sección, pero que es más compleja
en su montaje y diseño, ya que aunque las piezas de
hormigón son todas iguales en toda la altura del fuste,
las celosías son de canto variable desde la base hasta
la cabeza.

Las diferencias entre esta solución y la preconiza-
da, son notables, no solo en la geometría sino en la
composición de los materiales empleados.

La patente WO 2010044380, propone diferentes
soluciones que se analizarán en detalle. Comienza el
desarrollo de la patente, describiendo una solución de
fuste prismático de sección octogonal y canto cons-
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tante. Este fuste así definido, estaría dividido, longi-
tudinalmente, en anillos de una altura determinada, y
a su vez, cada anillo se compondría de 4 casquetes
en forma de “C” unidos con postesado circunferen-
cial. Los anillos alternos contarían con refuerzos tipo
nervio en su cara exterior, y la unión entre todos los
anillos, tanto los nervados como los lisos, se realizaría
con postesado longitudinal.

La siguiente solución propuesta, consiste en un
fuste cilíndrico, dividido también en anillos, pero con
un refuerzo helicoidal en toda la cara exterior del pre-
fabricado, desde la base hasta la cabeza.

Otras soluciones propuestas, son similares a dife-
rentes patentes expuestas anteriormente, bien median-
te fuste troncopiramidal, fuste troncocónico y un fuste
original con refuerzos circulares de diámetro variable,
de dudosa utilidad estructural.

Analizando todas estas tipologías expuestas en la
patente descrita, no encontramos parecido razonable
con respecto a la propuesta que se preconiza, ya que
no se describen refuerzos rigidizadores continuos del
fuste, en contacto con la cimentación.

En adelante se analizarán algunas patentes de di-
ferentes países, con geometrías similares a las de los
fustes para aerogeneradores.

La patente GB 741869, propone diferentes solu-
ciones que se analizarán en detalle. La primera de las
reivindicaciones expone que es una estructura de hor-
migón armado para chimeneas o columnas huecas, al
contrario que la solución preconizada en que el hor-
migón está pretensado longitudinalmente y se realiza
con elementos prefabricados.

En la segunda de las reivindicaciones se afirma
que la altura máxima a la que llegan los contrafuer-
tes es, aproximadamente, un tercio de la altura total,
porque la única solicitación que debe soportar la chi-
menea es la acción del viento, cuando en la solución
preconizada, no se habla de esta longitud, ya que esta
depende mucho del tipo de aerogenerador que se vaya
a colocar en cabeza y de las cargas que este transmita
al fuste.

En la tercera reivindicación se señala que el can-
to de los refuerzos varía desde la cimentación hasta
la cabeza, al igual que en la preconizada, pero con la
diferencia que los nervios son aligerados, frente a los
macizos de la patente inglesa.

En la cuarta reivindicación, se expone que la an-
chura de los refuerzos es, aproximadamente de un
cuarto del diámetro del cilindro, cuando esta relación
en la solución preconizada no se ha expuesto, debido
a la diversidad de acciones diferentes que lo pueden
solicitar dependiendo del tipo de turbina que se mon-
te.

En la quinta reivindicación se habla de que la pie-
za llevará seis contrafuertes, cuando en la solución
preconizada, no se ha realizado indicación alguna en
cuanto al número de refuerzos nervados.

En la sexta reivindicación se habla de los rigidi-
zadores se encofran a la vez con la sección cilíndri-
ca, al contrario que en la solución preconizada en que
los refuerzos se unen al cilindro con un dentado que
transmite los esfuerzos rasantes.

La patente FR 2504966, propone diferentes solu-
ciones que se analizarán en detalle. Una de las rei-
vindicaciones señala que se trata de una chimenea o
similar, realizada con elementos de hormigón arma-
do, afirmación que dista mucho de la solución preco-
nizada en la que se indica que se trata de hormigón

pretensado realizado con piezas prefabricadas.
Otra reivindicación se indica que existe una pie-

za en anillo, en la zona donde terminan los refuerzos,
colocada sobre un sellador, pero en las secciones, es-
ta pieza tiene el mismo hueco libre que el resto y se
habla también de un número de costillas no inferior
a 3 y que cuentan con tirantes de refuerzo, solución
que dista de la preconizada ya que la pieza especial
tiene unos macizados interiores para el anclaje de los
cables de pretensado de los refuerzos y va unida soli-
dariamente al resto de la estructura. También se dife-
rencian ambas soluciones en que los refuerzos no son
armados sino pretensados, con un pretensado longitu-
dinal.

Se afirma que la unión a rasante entre los refuer-
zos y el cuerpo se realiza con armados, al contrario
que en la solución preconizada en que esta unión se
realiza con un dentado entre los refuerzos y el cuerpo.

En otro punto se señala que la unión de las ar-
maduras se realiza con manguitos, cosa que difiere
notablemente de la solución preconizada ya que las
uniones se realizarán con pretensado continuo entre
anclajes, por lo que no son de aplicación los mangui-
tos.

En general, se aprecian grandes diferencias entre
esta patente y la preconizada.
Descripción de la invención

La solución que se preconiza ha sido concebida
para unir el tramo superior del fuste de la torre, por su
parte inferior, con la cimentación, con el fin de evitar
la realización de grandes piezas de canto variable para
el fuste. De esta forma la estructura de la torre puede
fabricarse con piezas de tamaño mas moderado, con
la simple adición de los refuerzos en la zona del ba-
samento, simplificándose las labores de transporte y
elevación.

Los elementos de refuerzo están unidos por su ex-
tremo superior a la superficie lateral y externa del fus-
te, mientras que por su parte inferior están unidos a la
correspondiente cimentación o base de la torre eóli-
ca, de manera tal que cada elemento de refuerzo va
distanciándose, es decir separándose desde el extre-
mo superior de unión al fuste, hasta el extremo infe-
rior de unión a la base o cimentación, estableciendo
un hueco cuya amplitud es progresivamente crecien-
te desde el comentado extremo de unión superior al
fuste al referido extremo inferior de unión a la base o
cimentación.

De esta forma se consigue que el fuste pueda tener
una configuración uniforme en toda su altura, prefe-
rentemente cilíndrica, con lo que el proceso de fabri-
cación y construcción resulta mucho mas sencillo que
la solución habitual con configuración tronco-cónica.

Los elementos de refuerzo son de sección trans-
versal rectangular o incluso trapezoidal, siendo en to-
dos los casos semiexentos, es decir que se unen de for-
ma puntual o lineal, pero con un desarrollo limitado
al fuste y a la cimentación, simplificando así también
la construcción y fabricación de las piezas.

Los comentados elementos de refuerzo semiexen-
tos pueden materializarse en hormigón, en acero, mix-
tos, o incluso en otros tipos de materiales apropiados,
ayudando siempre a la sección principal a soportar los
esfuerzos transmitidos por la turbina del aerogenera-
dor al fuste.

En definitiva, en base a la solución propuesta se
posibilita una fabricación mucho mas sencilla que
cuando el fuste de la torre es tronco-cónico, ya que
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la geometría de todas las piezas que componen la sec-
ción principal serán idénticas entre sí, por lo que en
caso de piezas prefabricadas de hormigón se podrá re-
ducir la inversión en moldes, mientras que en caso de
fuste metálico los anillos contienen menos soldadu-
ras. Además se facilitan las labores de acopio, trans-
porte y ensamblaje debido a la versatilidad de las pie-
zas.

Cabe destacar igualmente el hecho de que los ele-
mentos de refuerzo, al establecer un hueco entre ellos
y el fuste, suponen un gran aligeramiento, ya que se
optimiza la distribución de su volumen, con lo que se
consigue un ahorro en peso y en material.

Cabe igualmente destacar el hecho de que los re-
fuerzos pueden presentar un canto variable, depen-
diendo de su altura, siendo su sección preferentemen-
te rectangular uniforme, trapecial, como lo dicho an-
teriormente, sin descartar otras secciones que se ajus-
ten al material generalmente elegido para la construc-
ción.

En lo que respecta a la unión de los elementos de
refuerzo al fuste, se realizarán mediante dentados que
se ensamblan en cajeados establecidos al efecto en la
sección del propio fuste. Además, los elementos de
refuerzo según la invención llevan pretensado desde
la cimentación hasta la parte superior de los mismos,
entrando en el interior del fuste hacia una pieza espe-
cial que soportará los anclajes de los pretensados.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

La figura 1.- Muestra una representación esque-
mática en alzado lateral de una torre de aerogenerador
con el basamento de refuerzo en el que los elementos
de refuerzo propiamente dichos son semiexentos, to-
do ello realizado de acuerdo con el objeto de la inven-
ción.

La figura 2.- Muestra una vista lateral en detalle de
la parte inferior del fuste, así como la base de cimen-
tación y los elementos de refuerzo externos, realizado
de acuerdo con el objeto de la invención.

Las figuras 3 y 4.- Muestran sendas secciones
transversales correspondientes a la unión de los ele-
mentos de refuerzo al fuste, y la separación o hueco
establecido entre dichos elementos de refuerzo y la
correspondiente base de cimentación a la que se unen
los mismos.

La figura 5.- Muestra una variante de realización
del basamento de refuerzo inferior representado en la
figura 2, correspondiendo esta variante de realización
a elementos de refuerzo de menor anchura y unidos al
fuste a través de puntos por medio de una celosía de
barras.

La figura 6.- Muestra, finalmente, un detalle en
sección de la realización representada en la figura an-
terior en lo que respecta a la unión entre los elementos
de refuerzo y el fuste.
Realización preferente de la invención

Como se puede ver en las figuras referidas, la torre
eólica referenciada en general con el número (1) in-
cluye un fuste (2) en cuya parte superior va montado
el correspondiente aerogenerador (3) con las palas (4)
que forman el correspondiente rotor del aerogenera-
dor. El fuste (2) va fijado sobre el suelo (5) a través
de una base o cimentación (6), formando todo ello el
conjunto de la torre eólica (1).

Pues bien, según la invención, el fuste (2) y en
correspondencia con el tramo inferior del mismo, se
complementa con unos elementos de refuerzo (7) se-
gún una disposición radial y longitudinal, siendo esos
elementos de refuerzo (7) de sección transversal pre-
ferentemente rectangular, sin descartar otras configu-
raciones.

En cualquier caso, los elementos de refuerzo (6)
se unen por su parte o tramo superior a la superficie
lateral del fuste (2), mientras que por su parte infe-
rior se unen a la base de cimentación (6), con la es-
pecial particularidad de que los elementos de refuer-
zo (7) desde su unión superior al fuste (2) hasta su
unión a la base de cimentación (6) discurren de forma
oblicua, es decir con progresiva separación del propio
fuste (2), originando huecos (8) entre dicho fuste y el
borde interno de los elementos de refuerzo (7), tal y
como se representa claramente en la figura 1, dando
lugar a que esos elementos de refuerzo (7) sean semi-
exentos, fijándose a la superficie lateral del fuste (2)
por su tramo superior, a base de alojamiento en cavi-
dades establecidas al efecto en la superficie lateral de
dicho fuste (2) mientras que por la parte inferior van
empotrados sobre la propia base de cimentación (6).

En una variante de realización mostrada en las fi-
guras 5 y 6, puede observarse como los elementos de
refuerzo (7’) son de menor anchura en lo que a sec-
ción de los mismos se refiere, y se unen como en el
caso anterior al fuste (2) a través del tramo o parte su-
perior de dichos elementos de refuerzo, mientras que
por la parte inferior se fijan a la correspondiente base
de cimentación (6), quedándose igualmente los hue-
cos o espacios (8) entre el fuste y los propios elemen-
tos de refuerzo (7’), con la especial particularidad de
que en este caso o variante de realización tales ele-
mentos de refuerzo (7’) están unidos además con unos
tirantes en celosía (9), pero siempre manteniendo los
huecos (8) en donde no se establece unión.

Finalmente decir que es evidente que en las dis-
tintas uniones entre los propios elementos de refuer-
zo semiexentos (7 ó 7’), el fuste (2) y la base de ci-
mentación (6), se realizará con el complemento de las
correspondientes juntas a fin de conseguir una estruc-
tura totalmente resistente y práctica en su funcionali-
dad y proceso constructivo.
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REIVINDICACIONES

1. Basamento de refuerzo para fustes de torres eó-
licas, en donde el fuste (2) de la torre eólica (1) monta
en su parte superior un aerogenerador eólico (3, 4) pa-
ra conseguir energía eléctrica en base a la fuerza del
viento que incide sobre las palas (4) del aerogenera-
dor, y en donde el fuste (2) es de sección uniforme,
preferentemente circular, y está constituido en hormi-
gón, yendo dicho fuste (2) montado sobre una base de
cimentación (6) y dotado en su parte inferior con unos
refuerzos laterales y externos en sentido longitudinal,
caracterizado porque los refuerzos laterales del fuste
(2), materializados en elementos semiexentos (7 ó 7’)
de hormigón, se fijan a dicho fuste mediante dentados
que se ensamblan en cajeados establecidos al efecto
en la sección del propio fuste, mientras que por su ex-
tremo inferior se unen a la correspondiente base de ci-
mentación (6), estableciendo entre cada elemento de
refuerzo (7 ó 7’) y el fuste (2) un hueco (8) creciente

desde la unión del propio elemento de refuerzo (7 ó
7’) con el fuste (2) hasta la base de cimentación (6),
habiéndose previsto que dichos elementos de refuer-
zo incluyan pretensados desde la cimentación hasta la
parte superior de los mismos, entrando en el interior
del fuste hacia una pieza especial que soportará los
anclajes de los pretensados.

2. Basamento de refuerzo para fustes de torres eó-
licas, según reivindicación 1, caracterizado porque
los elementos de refuerzo (7 ó 7’) son de sección rec-
tangular.

3. Basamento de refuerzo para fustes de torres eó-
licas, según reivindicaciones anteriores, caracteriza-
do porque los elementos de refuerzo (7 ó 7’) son de
sección uniforme en toda su longitud.

4. Basamento de refuerzo para fustes de torres eó-
licas, según reivindicaciones 1ª y 2ª, caracterizado
porque los elementos de refuerzo (7 ó 7’) son de sec-
ción variable en toda su longitud.
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El objeto de la invención es un basamento de refuerzo para fustes de torres eólicas, donde el fuste (2) es de sección 
uniforme, preferentemente circular y está construido en hormigón, acero o combinación de ambos u otros materiales, el 
fuste (2) va montado en una base de cimentación (6) y tiene en la parte inferior unos refuerzos laterales y externos que 
están constituidos por elementos semiexentos (7,7’), unidos por su extremo superior a la superficie lateral del fuste (2) y por 
su extremo inferior a la base de cimentación (6), estableciendo entre cada elemento de refuerzo (7,7’) y el fuste (2) un hueco 
(8) creciente (reivindicación 1). Opcionalmente, los elementos de refuerzo (7,7’) pueden ser de hormigón (reivindicación 2) o 
pueden tener sección rectangular (reivindicación 3) o pueden tener sección uniforme en toda su longitud (reivindicación 4) o 
tener sección variable (reivindicación 5).  
La unión entre los elementos de refuerzo (7,7’) y el fuste se realiza en un punto del extremo superior del elemento de 
refuerzo (reiv. 6), por medio de un tramo lineal (reiv. 8) 
Los elementos de refuerzo (7,7’) se pueden unir al fuste (2) en varios puntos por medio de una celosía (9) situada en los 
huecos (8) (reiv. 7). 
 
El documento D01 se considera el más próximo del estado de la técnica al objeto de la invención, y divulga (las referencias 
en paréntesis corresponden a este documento): un aerogenerador offshore, cuyo fuste (3), se encuentra sobre una 
cimentación (2). El fuste (3) es telescópico y dispone de una parte superior (3b) y una inferior (3a). En la figura 11 se 
muestra una variante que tiene unos refuerzos (60) en la parte baja del fuste, que se encuentran apoyados en su parte 
superior en el fuste (3) y en su parte inferior en la cimentación (2), dejando un hueco creciente. Por tanto, la unión entre los 
refuerzos y el fuste se hace en el punto correspondiente al extremo superior, con un tramo lineal. Los refuerzos (60) son de 
sección uniforme. El fuste (3) está hecho preferiblemente de metal, y la parte inferior puede estar rellena de hormigón. 
Las principales diferencias entre el documento D01 y el objeto de la invención son que por un lado la sección del fuste no es 
uniforme, ya que dispone de un fuste telescópico, además los refuerzos no se sabe de qué material son, ni si la sección es 
rectangular, además no tiene celosía en el hueco. 
 
El documento D02 se refiere a (las referencias en paréntesis corresponden a este documento): una torre de un 
aerogenerador que está compuesta por varios elementos cilíndricos de hormigón pretensado (11), todos ellos con una 
sección uniforme. Además, la torre dispone de unos elementos de refuerzo laterales de hormigón pretensado (20). 
 
Para un experto en la materia, resultaría obvia la utilización de los elementos de hormigón del fuste de sección uniforme, 
junto con unos refuerzos laterales de hormigón divulgados en el documento D02, junto con los elementos divulgados en 
D01, dando como resultado el objeto técnico recogido en las reivindicaciones 1, 2, 4, 6 y 8 de la solicitud. 
 
Con respecto a la reivindicación 3, el hecho de tener unos refuerzos con sección rectangular, se considera una variante de 
diseño que podría ser considerada por cualquier experto en la materia, ya que no se deduce de la explicación que el poner 
unos refuerzos rectangulares produzca ningún efecto sorprendente sobre la invención.  
 
De la misma manera, no se hace referencia en la descripción que el poner unos refuerzos con sección variable provoquen 
algún efecto sorprendente sobre la invención y por tanto, se considera una variante de diseño. 
 
Por tanto, las reivindicaciones 3 y 4 carecen de actividad inventiva. 
 
Por último, en relación a la reivindicación 7, según se puede ver en el documento D03, correspondiente a la torre de un 
aerogenerador (las referencias en paréntesis corresponden a este documento): los huecos existentes entre los segmentos 
de hormigón (25) se unen mediante una celosía (35). El hecho de utilizar una celosía como la divulgada en D03, se 
considera para el experto en la materia como una yuxtaposición de elementos existentes en el estado de la técnica y por 
tanto, el objeto de la reivindicación 7 carece de actividad inventiva. 
Como conclusión, las reivindicaciones 1 a 8 carecen de actividad inventiva (Artículo 8.1 LP 11/1986).  
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